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SI 

J).ANTONIVS PATAVINVS. 

P O R 
D-.TUAN CARLOS DE VE 

N A V I D E S , M E S I A , P O N Z E D E L E Ó N , 

Alguacil Mayor del Santo Tribunal de la InquiGcion de 
cfta Ciudad , y vecino de la de Baeza, en 

los Autos 
C O N LOS EXCELENTÍSIMOS SEHORBS 

p ALMIRANTE DE APvAGON, D . JOACH1N PALAEOX ME-
^ sia Carrillo,D.Joí~epri Franciico Fernádez de Córdoba Mesia Car-
fc* r*'jfo,Conde deTorralva ,D LuisFernádez de Cordoba,General de 
¡J los Exercitos de fu Mageíhd j y los Señores D. Enrique Mcsia 

Ponze de León, y por íu muerte D. Pedro Ponze deLeon fu hijo 
primogénito , D.Juan Alfonfo de Soufa,Marqués de la Villa de 

Guadalcazar, y D. María Carrillo de Guzcnán demente, 
y fu Curador é íu nombre, 

¿Xa 

; ^ i # ; 

MU 

¡va. 

S O B R E 
LAPOSSESSION DEL MAYORAZGO , QUE EN | | $ * | f p 

H ^ $ ^ ^ virtud de facultad Real fundó el Licéciado Rgdrigo Me-
* sía, Jurado de cfta Ciudad de Córdoba , por muerte de 

^*£Hdl D.FernádoCarrillo,vcintc y quatro,quc fue de ella 

••51 

fu ultimo pofleedor. 
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© Í ^ I G H ¡DOMINE mé¡84 MEA lK VlAtá VE^ITATÍS, 
& ju/íitU» 

U P V E S T O E L H E -

cho del PleytOj que 
de los mifmos Au
tos refulta, que dán

dolo por Tentado , fe omite por 
no dilatar y v confundir efte 
breve Manifiefto de la jufticia* 
que aísifte á el dicho Don Juan 
CarlosdeVenavide^á la füccef* 
fion de dicho Mayorazgo , y 
que como tal fe le dé la pofleí-
íion real, corporal ¿ achual > vel 
quafi dé los bienes de fu dota
ción , en fuerza de la Civil > y 
natural, que por minifterio de 
la Ley Real de Toro íe le ha 
traHsferido por muerte del di
cho Don l imando fu ultima 
poíTcedof fe paíTa conciífa-
mente á, manifeftar los funda-* 
mentos legales, que afianzan la 
dicha pretcnfion , deducida pof 
el expreífado Don Juan i y pa
ra executarlo : como en la ma
teria de que fe trata s y punto 
d« Mayorazgos > es la regla , y 
norte préciflo la voluntad del 
Fundador3que comoLcy ínvio* 
lable fe debe tener prefente para 
fu obfervancia en ía determi
nación s como Í0 aftveran re^e-

tidifsimos legales fundamentos, 
y entré ellos la Authent. dé 
Nüpt. CóÜat. 4; Cap. z. ¡hit 
tDiJponal Unu/qiiiftjué Jupe* fuiss 

ut dignum efk ¡i? jit lex éius Vo<-

¡untas. Text. in leg. i .de Saerof, 
ÍEcĉ ef. Lex in conditionibus cu 
vülgáiá dé conditionibus , éí 
dcmohíl Lex 40. Taur. ibí: 
Salvó fi círa coja cftnbiere di/puef¿ 
ta y por el que primeramente funda 

el Mayor a^op ¿ qve en tal cafo mu
damos) e guarde fu Voluntad : ES 
preciffo dar principio manifef* 
tando , qual fue lá del dicho Li
cenciado Rodrigo Mesia 3 Fun~ 
dador del Mayorazgo en algu
nas de las clauíulas de la fundad 
cion para fu gozé , y fucccfsiori 
en punto de llamamientos, fin 
omitir cofa, que á ellos conduz
ca. Y en primer lugar llama a la 
fuccefsión dé dicho Mayorazgo 
fol. í o . primera pieza de los 
Autos á Doña Francifca Mcsíá 
fu hijalexitima,y de Doña T h é 4 

íefa de Carrillo fu lexitima mü -̂
ger , en cuya cabeza de dicha fu-
hija haze la expreífada fundad 
cion , repitiendo el llamamien
to a d Solé 12^ de los Autos á fa^ 



vordc laVchj y^¿a Francifca 
fu hija , pl*.cediendo á el llama
miento l í clara exprefsion de 
que los h \ n c s ¿ c I a dotación 
fean ávidos p^r de Mayorazgo, 
para en todo tiempo del mundo, 
perpetuamente , y para fiempre 
jamás, que repite varias vezes 
en dicha Eícritura de fundado, 
la que hizo en virtud de Real 
facultad de fu Mageftad, que va 
inferta en dichaEícriturade fun 
dación j y defpucs de los dias de 
la vida de dicha fu hija (en cu
ya cabeza funda ¡ llama a la fuc-
cefsion de dicho Mayorazgo á 
fu nieto , hijo varón iexkimo 
de la dicha.Doña Francifca Me-
sia » que dexáre a el tiempo de 
fu fin , y muerte , y defpues de 
el fucceda fu hijo , nieto, y viz-
nieto lexitimo, que fea varón 
mayor de lexitimo matrimonio 
nacido , y no lexitimado \ y no 
obftante, que la dicha Doña 
Francifca tenga otros hijos, que 
todavía fucceda en dicho Mayo
razgo fu hijo, nieto ,viznieto 
lexitimo, que fea varón mayor, 
y afsifuccefsivamcnte de uno en 
otro, de hijo varón en hijo va
rón , todavia fiendo m a y o r y 
afsi por efta via , y orden paite, 
y vengan los bienes de dicho 
Mayorazgo vinculados con las 
condiciones contenidas en di
cha fundación , como es de ufar 
de fus Armas, y apellido de di
cho Fundador; afsi litetal defde 
flfoj. 1 3 . bueita, hafta el 1 4 . 

donde afsimifmo expreff., que 
fi por muerte de la dicha Doña 
Francifca fu hija no quedare va-

^ o n lexitimo , que fucceda en 
f^icho Mayorazgo, fegunlas re

glas^ condiciones dichasj que 
en tal cafo fucceda en dicho 
Mayorazgo fu hija mayor lexi-
tima 5 y no lexitimada , def
pues de ella fu hijo , nieto , 6 
viznieto mayor lexitimo, y no 
lexirimado por ía linca mafcull» 
na v y por defeóto de varón fuc
ceda la hija mayor lexiiima., con 
tanto , que el varón con quien 
cafare trayga las Armas delFun
dador a la mano derecha, y no 
intrometa enréllas otras Amias 
algunas, y afsimifmo , que de-
mas de fu apellido ufe, y tome 
primeramente el del Fundador. 

Y a el foL 14.buelt . pre
viene , y ordena, que íi qual-
quiera poíTeedor de dicho Ma
yorazgo , no tuviere hijo , ni 
nieto nacido de lexitimo matri
monio á quien pueA. pertenc-
cerle dicho Mayorazgo , rema
neciendo fu lexicima muger pre
ñada , que dicho Mayorazgo, 
bienes, y fuccefíores cftén fuf-
penfos, y no fean ocupados por 
períona alguna , y la dicha fu 
muger defpojada de ellos hafta 
que para hijo , ó hija , que de*, 
ba fucceder en dicho Mayoraz-» 
go , y que lo pueda tener,y, 
tenga hafta el parto *, y qtte antes 
de e/lo alguno, ni algunos defcen~ 
dientes, ni parientes, ni otro por 

ellos. 
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I ^^g&r- : * ' 
ellos , i%M fe poder no fe intro- todos los bkh^jjfc dic^É 
mctaá ocupar , ni tener , ni razgo cftén juntos> y r-
avér dicho Mayorazgo , y b ic-^tan ,'ni dividan, 
nes de él \ y efta regla, y order^Sr , Y a elfol.i ^.^xpreíTa^ 
fe guarde en la fuccefsion de losf^mentc excluye dê afrcho Mayo-* 
dichos bienes en los defeendien- razgo , y fuccefsion de él á el 
tes lexitimos de la dicha fu hija que huviere hecho profefsio en 
por la orden , y regla fuíTodi- Religión , y fuere ordenado de 
cha. Orden Sacro, y á las Monjas, y 

Y por defecto de defeen- Frayles profeítos, y Comcnda-
dientes de la dicha Dona Fran- dores, que no fean capaces de 
cifea Mesía fu hija primera lia- contraer matrimonio , y que 
mada , difpufo fucccdieíTe en fucceda el figuiente , en grado, 
dicho Mayorazgo Rodrigo Me- que fuere llamado, como fi tal 
siafu hijo natural , y defpues perfona profeíTa enReiigió, que 
de el fu hijo mayor lexitimo de no pueda cafar , ó Sacerdote no 
lexitimo matrimonio nacido , y fuera nacida. 
no lexitimado , y fus defeen- Y a e l f o l . i7 .B .previe-
dientes, y por defeóto de varón, ne expresamente, que fuccedaa 
que fucceda fu hija mayor jexi- en dicho Mayorazgo perfonas 
tima, y no lexicimada , y def- legas por los grados, orden , y 
pues de ella fu hijo , nieto , ó fuccefsió dichos, y que no fean 
viznieto , y fus defccndicntcs furiofos , locos , mentecatos \ 6 
por lamifmavia, y forma , y que nacieren ciegos del vientre 
orden , y con las condiciones de fu madre, y gafos del mal de 
arriba mencionadas s cuyo lia- San Lázaro, ó que nacieren tu-
mamientoitorre defde el foL llidos del cuerpo,que no fe pue-
15. buelta. dan menear por fu propria per-

Y á el 16 .que fi á el tíem- íona, porque entonas es fu Volun* 

po , que huviere de fuceeder, tad > que por el mifmo hecho pajfe 

en dicho Mayorazgo > qual- A los otros grados Juffoitchos\ioáof 
quiera de los deudos, y defeen- lo qual es lo que fubftancial, y 
dientes , de dicho Fundador, aun literalmente contiene di-
conforme ala expreíTada dif< chaFundacion,en orden állama 
poficion , por qualquiera de las miétos para la fuccefsion de di-*: 
dichas lineas huviere dos parié- cho Mayorazgo , por la Efcrip-* 
tes iguales en igual grado de tura citada, cuya fecha es a 2 5 . 
parenrefeo : Que aya, y herede de Mayo de 1 5 4 1 . 

dicho Mayorazgo el más anti- Supuefta con toda fidelidad 

guo de días de ellos , p 0 ^ 1 3 0 la difpoficion de dicho Funda-
B dor¿ 
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dor, y tiC:mmÍy*í>s de dicho de la Vega ^ hijo de 1% primera 
Mayorazyo , para la fuccefsion llamada , que por cfta razón fe 
de él, es lie fuponer , que la -alia pariente mas cercano/ 
Señora Dü^a Maria Carrillo., y *|*'ünque por aünidad de dicho 
Guzmán demente , preténdela £fundador,y defpues por fu par-
fucccfsió de dicho Vtayorazgo, te fe articuló , que.por Don 
fin embargo del defeóto de de- Luís de Córdoba Ponze de Le-
mencia, que padece como d e t óny Abuelo de dicho Señor Ex~ 
cendiéte lexitima> y tercera nie- cclcntifsimo,cs fexto nieto de A-
ía de dicha Doña Francifca , en lonfo Fernandez de Córdoba, 
cuya cabeza fe fundó dichoMa- Señor de Álcaudete, y de Elvi-
yorazgó, y como hermana uni- ra de Ayála Ponze de León fu 
ca del dicho Don Fernando Ca- muger, los quales dice fueron 
trillo ultimo poíTccdor •, que quartos Abuelos del Fundador, 
murió fin fuccefsion,y los de- y el Excelentifsitno Señor Al
mas coopofitores pretenden la mirante de Aragón pretende 
poíTcfsion de dichoMayorazgo, dicho Mayorazgo, como nove-
fundándole en la cxclufion de no nieto de Gonzalo Mesía 
dicha Señora, y en las qualida- Carrillo , y Doña Inés de Guz-
des de parcnte(co,que cada uno . man fulexitima muger, Ahuc
ha articulado, y pretendido ef* los de dicho Fundador, y co-
forzar , no como dcfccndicntes mo feptimo de Rodrigó Mesía 
del Fundador , y . f s i como de Carrillo fu nieto primogénito 
fu linea contentiva é, y en eftá de otro Rodrigo, que llevóla 
inteligencia: Por lo refpeótivó cafa:ElExceletifsimoSeñor Con 
á la prctcnfion del Señor Mar- de dcTorralva como fexeo nieco 
qués de Guadakazar la funda, dclmifmo Gonzalo KíesíaCar-
en que debe fucceder como no* tillo , y Doña Inés de Guzmán 
Veno nieto de Gómez Carrillo, Abuelos del Fundador, y quar-
Señor dcSanto-Fimia, quié dice tó nieto de Fernando Diaz Car-
fue fexto Abuelo del Fundador tillo , nieto de dicho Gonzalo, 
de dicho Mayorazgo ; el Excc- y hermano fegundo de el Ro* 
lentifsimo Señor Don Luís Fcr- drigo, de donde procede dicho 
nandez dcCordoba hizo fu opo Señor Almirante. Don Enri-
íicion, preteftando 9 que como que Ponze 3 y por fu muerte fu 
quarto nieto de Pedro de Var- hijo Don Pedro, como feptimo 
gas, Señor de Fuen-Real, cuya nieto de dicho Gonzalo Mesía, 
hija dice fueDoñaBridandaCar- y Doña Inés de Guzmán fu le-

afilio, y Cordoba,mugcr,quefue xitima muger , Abuelos de di-
de Don Alonfo Carrillo Laíb cho fundador, y como quinro 

nic-^ 



nieto d \Doñ Pedro Mesíá, nic- en los que t i c n ^ e g a ¿ | í u juft' 
to de el Cotízalo , y hermanó tifieacion. * <| 
tercero de el Rodrigo, de don- -m Efto fupuefto, íeldividirá 
de procede dicho Señor A l m i - ' ^ f l ^ a p é l entres p'Jfaos, qué ~4 
rante. Y últimamente Don J u - ' ^ o n l o s que comp^ehenden la 
an Carlos, como fexto nieto de dificultad de eftc Pleyto , y en 
los mifmos Gonzalo Mesía, y él fe controvierten ¿ en el pri-
Doña InésdeGuzmán.Abuelos mero fe fundará la exclufiori 
del Fundador , y quarto del de la Señora demente: en el 
dicho Don Pedro Mcsia 9 her- fegundo , que por citar excluí-
mano tercero del Rodrigo, de da , y no poderfe admitit á la 
donde procede dicho Señor fuccefion del Mayorazgo , de-
Almirante, y que afsimifmodu- be cfte conferirfe á el pariente 
plica dos parentefeos ingenere: más cercano, que en fu perfoná 
con el dicho Fundador por el lo fea con el Fundador, y no 
Rodrigo fu Abuelo ,con quien por derecho de reprefentacion, 
tiene dichas duplicidades el te- que en nueftro cafó no tiene 
ferido Don Juan , pot fus ter- lugar el expreífadó derecho de 
ceros Abuelos Don Fernando reprefentacion : en el tercero* 
Mesía , y Doña Inés Mesía fu y ultimo, que dicho Don Juan, 
muger i para cuya comprchen- Carlos es el pariente mas cer-
fion de dichos parentefeos á cano de dicho Fundador , cori 
compañará Arbot á efte papel* duplicados Vincules de fangre¿ 
con arreglo á lo articulado por á quien como tal fe le ha tranf-
las partes, fin que por él fea ferido la poífcfsion civil , y 
vifto confeífar la parte de Dori natural, por minifterio de la 
Juan Carlls por probados los Ley , y fe le debe dar la real¿ 
parentefeos de los contrarios* corporal *&c# 

P U N T O I. 
ÉN Q¡JE SE FUNDA LA EXCLUSIÓN IDE LA SEñO%Á 

dementé. 

T TA FUNDADO A fin que aya otra para la dcter-¿ 
y el ptincipio de minacion á que deben cftár los 

cfte papel , que en la materia Señores juezes , como lopruc-
4c Mayorazgos lavolunrad del ban la dicha Authent. de nupt. 
Fundador c& la Ley inviol^le* colat. 4 . cajp. 2,.cuyo contefte* 

epedá 
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queda i t f e r i d ^ el principio, cion alguna , niIimjpfton.de 
El text. u\ lcg. i .'6. de Sacrof. caío , como la mifma fundación 
Ecc. Lcxtb conditionibus,cunv Úo manifiefta •> es preciíTo arre-
vulgata , \ i s condit .& demoríl, C ¿larfe á el Proverbio , y vulgá-
&di¿h Lexf^ur. y fiendo cftoC'tadel Derecho de que quod Lex 
aísi queda ya manifeftado á el non difiinguit, nec nos átflinguerc 

principio fer expreífa voluntad 
del Fundador , que en dicho 
Mayorazgo no fucceda furiofo, 
loco , mentecato , &c. por que 
entonces es fu voluntad , que 
por él mefmo hecho paíTc á los 
otros grados *, afsi á la letra, en 
la antecedente citada claufula; 
luego no parece quedar duda 
en que fegun efta literal, y ex-
preíTa voluntad del Fundador, 
eftá manifiefta la cxclufion de 
dicha Señora demente , pues el 
ferio para fu exclufiva eftá tan 
calificado de los mifmos Au-
thos , que el mifmo defeníbr 
fuyo, como hecho notorio lo 
confieíTa ,y por ferio afsi fe le 
nombró defenfor á dicha Seño
ra *, con que fiendo voluntad de 
dicho Fundador , que el que 
femejante defecto padecieffc, 
fucíTe excluido , y paífaífe el 
Mayorazgo á el figuicnte en 
grado : no puede dicha Señora 
contra efta expreífa voluntad 
pretender fin incurrir en una 
manifiefta contravención á ella, 

y el Señor Juez , que afsi lo de
terminare. 

Eftaado ran clara , y lite
ral efta exclufiva de los furio-
fos , y dementes para la fuccef-
fion del Mayorazgo4 fin diftin-

debemus j Ley e s , como va fun
dado , la voluntad del Funda
dor del Mayorazgo, de que no 
fucccdancnél furiofos , y de
mentes , y fin diftinguir, ni li
mitar cafo alguno : luego , no 
nos es facultativo diftinguir, ni 
limitar lo que dicha Ley no exe-
cutó y por efta razón es uni
verfal la prohibición en todo 
tiempo , y cafo , para que no 
fucceda el demente , y como 
univerfal todos los comprchen-
d e , y ninguno exceptúa, como 
la mifma fundación lo manifief
ta , y el texto en la Ley Juli 66. 
de Leg, 3 . C. Solitej §. Nos au-
tem, in f iné : ibi : Nihit exci-
piensy quidix'tt quodeumque.Quú-
quiera , que fea demente exclu
ye el Fundador: lue^o á a ningu
no exceptúa , fegun la citada 
Ley , y no exceptuándolo , y 
fiendo univerfal la exclufiva,no 
puede avér fundamento legal, 
para que contra tan expreífa vo
luntad , y manifiefta univerfal 
exclufiva de dementes pueda 
fucceder en el Mayorazgo dicha 
Señora con el notorio defedo, 
que de tal padece. 

En efta voluntad fe con
formó el Fundador con las re
glas ^el Derecho ¿ pues es dif. 

pofi-
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pofidorí ¿e él cxpreffa , que el 
mentecaptus in maioratu non fue* 

ítdal y afsi lo trac el Gómez com« 
otros muchos en la Ley 4 0 . dc^ 
Toroáe lnum. 69. y aunque 
limita a los Mayorazgos , que 
conílílen en jutifdiccion, la que 
no puede exercer el que ieme-
jante defecto padece, cuya cir-
cunltancia no tiene el que fe 
litiga : no obftante efta limita
ción obra en el cafo , que el di
cho Gómez previene , quando 
aliud non e/i difpo/íxum a funda-

iore , que entonces fea , ó no 
el Mayorazgo de jutifdiccion, 
debe rigorofifsimamentc obfer-
varíela difpoficiodelFundador* 
porque no fe opone á las reglas 
del Derechos y afsi en el prcíen-
te cafo tenemos , que el Funda
dor previno, y quifo una cir-
cunftancia, que no folo no efta 
reprobada por Derecho * fino 
prevenida por él. 

Teniendo tan clara fu cxU 
clufiva dicha Señora demente 
por eíle defecto > que padece, y 
contraviniendo á los funda
mentos dichos fu defenfor, re
curre á que el Fundador no lla
rdo mas lincas á la fuccefsion dé 
dicho Mayorazgo , que á la de 
Doña Francifca , y Rodrigo fus 
hijos, y que fiendo la Señora 
demente defeendiente de la 
primera linea eftá incluida en 
«fté llamamiento lineal , afsi 
por dicha fundación , como 
por la Real facultad, y qut* en 

RjBemcríia no le cfte fupuefto 
puede quil-Sr la qu^lidad de 
lefeendiente, y e lu^ lcho ,que 

á el Mayc^figo tiene* 
'porqueácftos fofo termino la 
fundación, y facultad. Efte ar
gumento eftá fundado en dos 
fupueftos falfos, que defvanc-
cidos, lo queda también el ar-
gumentoi el primero, decir,que 
noeftáñ llamados á el Mayo
razgo más, que dichas dos li
ncas , en quanto fe quiere ex
cluir el llamamiento de los de
más parientes del Fundador, 
pues íoío es verdad , que no ef-
rán llamados mas, que cftas dos 
lineas efpecificas 9 pero es in
cierto , que por fu defecto no 
eftén llamados genéricamente 
los demás parientes del Funda
dor, como fe manifeftaiá °, el 
fegundo fupuefto falfo es , qué 
por la razón de defeendiente dé 
dicha primera linca , fiendo 
demente dicha Señora tenga 
llamamiento-, y paífando á la 
prueba de ello , por lo refpecti-
vo á el primero fe convence dé 
que los parientes del Fundador 
cftán llamados por efte á falta 
de dichas dos lincas , afsi por fii 
mifma difpoficion en la funda
ción ¿ como por las reglas d¿ 
derecho ^ porque en la difpofi
cion * que h izo , y va relaciona
da , claramente dice el Funda
dor , que en cafo de quedar pre
ñada la muger del poíTeedor* 
que murierGJfin hijos * ninguno 

G & 



de fus h]\níknñri-% ni parientes aquél cafo fe ¡ntrometieíTc, y 
fe intronf¡cao en dicho Mayo- :,<dela voz de ni parientes , para 
razgo 5 yNU otra claulula^QU'9 .que del mifmo modo llegado el 
fi á el Hempy.de fucceder , c u á c a l o de la fueccísion de los cola-
dicho Mayorazgo qualquiera ferales, fi aconteéieífe el nvifmo 
de fus deudos , y defeendientes de quedar preñada la muger del 
huviere dos en igual grado de poffecdor , no fe intrometicíTen 
parentefeo , fea preferido el á la fuccefsion del Mayorazgo, 
mas anriguo en edad *, en cuya y fe efpcralTc á el parto y la 
exprefsiva eftá patente el llama- mifma difyuntiva ni, que entre 
miento de ííis parientes colate- los defeendientes , y parientes 
rales t pues aun que en la p*la- usó, denota la diverfidad de 
bra parientes de que uía, com- defeendientes , y colaterales, 
pretende, y es extenfiva' á los porque íi dice ni defendientes, 
defeendientes , también lo es, ni parientes, alguna cofa añade 
y con mas propriedad en el fen- con la difyuntiva de niparientesy 

rido-común, apelativa , y com- y efto, que añade es lo trafver-
prehenfiva de todo pariente co- fal, que no contiene la palabra 
lateral , y corno el llamamiento defendientes, pues á fignificar 
á el goze de Mayorazgo es quid una mifma cofa ambas palabras 
faVorabile , fe debe ampliar la fuera pleonafmo el ufar de di-
voz de que el Fundador uso á cha difyuntiva , quando efta 
todo lo extenfivo de fu fignifi- nada añadieífe á lo dicho, lo 
cado , porque fegun la vulgata que nunca es de prefumir en 
del Derecho : FaVorabitia fnnt ninguna difpoficion , y mas con 
*mpl'mnda\ <sr foium úúhfi reftrin- tan clara , y genuino inteligen-
genda. Lo otro , porque el mef- cia , como la relacionada. Lo 
mo Fundador claramente ma- otro , porque dexando el Fun-
nificfta , que la palabra Tarieñ- dador cxpreííado , que fu Ma-
tes, de que usó , fue fignifican- yorazgo avía de permanecer tal 
do los colaterales , ó rrahfvcr- por todo el tiempo del mundo: 
fales , porque para el llama- no es adaptable efta expreífa 
miento de defeendientes usó voluntad con la reftrifta voca-
de fu rigorofa voz , y afsi dixo, cion , y llamamiento de tan fo-
¿jue ninguno de fus defendientes, las las dos lineas de Doña Fran-
y luego añadió : ni parientes fe cifea , y Rodrigo fus dos hijos, 
intrometa, quedando preñada que tan brevemente podían fal
la muger del poíTeedor \ donde tar,como ya eftá á la vifta c! 
uso de la palabra defendientes\ cafo , y afsi fe evidencia , que 
p^a que ninguno1 de ellos en los'parientes tranfverfales del 

Fun-
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Fündaddr tiene cxpreílo llama ¿ de RodrigoVi^ía ufane in infi-
miento de efte, y fer falfo el f u . ^ nitum ; y Icfmifmo cnlos nume-» 
puerto de cj folo lo tuvieron l a A ^ j g s j ^ í 8. y ¿^.dcMfcho Caí
dos lineas de Doña Francifca,}^ t m o , en el lugar críelo. Molina 
Rodrigo hijosde dichoFüdador. de Primogen. lib. i . cap. 4 . 

PruebaíTe el que dichos num. 39. con lo que eftá con
colaterales { aunque lo expreífa- vencido , que afsi por la expref. 
do faltara , que fe niega , y que fa voluntad de nueftro Funda-
el Fundador no huvieíTe hecho dor , como por la fubíntelccTra 
mención de ellos tan expreífa ) de derecho eftán llamados to^ 
tengan el llamamiento fubin- dos fus parientes ufqae in infini-
telecto , y virtual por las reglas tam , tanto defeendientes, como 
de derecho , porque con folo la tranfvetfales, y que es falfo el 
palabra de decir el Fundado^ fupuefto , que centra ellos fun-
que funda Mayorazgo , aun que damentos expone la Señora de-
íólo llame á un hijo , ó confan- mente , queriendo negar el 11a-
guineo,ó eftraño,y no haga mas mamiento de los parientes cola-
llamamientos fe entiédc perpe- teralcs del Fundador, y que ef-
tuo el Mayorazgo.SicCaftil.con te fea folo de dichas dos lineas, 
los que cita lib. i.cap, zi.nuxm PruebaíTe lo falfo del fe-* 
3 9 . y á el 40^ dice : Quod tune gundo fupuefto , de que la Sc-> 
mafeuliomnes ,&r fominx defeen- ñora demente por la razón de 
denles , tranfverfales in infi~ defeendiente de la primera 11a-
nitnm admituntur, cuya fenten- madajfm embargo de la deme-
cia es la común: luego fi con fo- cia, lo efte á el Mayorazgo,por-
lo la palaby de que funda Ma- que el llamamiento de los de£« 
yorazgo por la duración vir- cendientes de dicha linea, y de 
tual , perpetua fubinteleótaj la de Rodrigo , lo hizo el Fun-
que coníigo trae , aun que no dador con la limitación tan cía-
aya mas vocación expreífa , que ra , y literal expieíTada de que 
la de un hijo ¡ es extenfiva á to~ ninguno de dichos defeendien-
dos los defeendientes , y colate- tes de las expreífadas dos lineas, 
rales: luego con fuperior razón, que fueífc demente, mentecato, 
quando la duración del Mayo- &c. no fucccdicífe, y paíTalTe á 
razgo es tan expreífa , como en el figüicnte en grado; y efta l i-
nueftro cafo , de que dure por mitacion con palabras negati-
todos los dias del mundo , de- vas excluye á todo defendien
t e extender fe el llamamiento te de dichas lineas, y de qual-
á todos los parientes, tanto def- quiera otra, que padezca femé-
cendientes , como colaterales jante defe&fc: Luego aquel lla

ma-
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mamicm* uniuCfal de los dcf- dentro de grado > y lirtfa, pof 
e¡endientfl! de dichaV'dos lincas aver difpuefto , que en dicho 
n o e s e f t e l b v o p ü r n i ° ^ ^ % 4 - 4 ¡ ^ a ^ íuccedieííé el figúrente 
no a el cafaí^xprcífa menta' e k - j e n grado, que fueíTe llamado^ 
eetuado, por efuede otro mo- y que fiendo folo los deícendié^ 
do la excepción de una regla tes de la hija , y hijo natural los 
general, no fuera excepw««¿*~ llamados á el Mayorzgo era 
cion,fino es coprehéfion de ella preciíTo * que para excluir á la 
mifma, que repugna á toda ra- dicha Señora por fu demencia* 
zon,y fuera una vifsible impli- huvieíTe fucceífor de fu mifma 
cacion del Fundador excluir a el linca cfe£Hva,y defeendiente de 
demente de dichas lincas, y por alguna de las dos llamadas. Eñe 
fer defendiere de ellas llamarlo, argumento no tiene mas apoyó, 
que es un abfurdo gravifsimo*, que la voluntad del que lo ex-
con lo que queda probado, qué pone : Pues yendo probado en 
dicha Señora demente, por razo los fundamentos antecedentes 
de defeendiente no tiene de re- que la exclufiva de los dementes 
cho á el Mayorazgo , quando es general, y uniuerfal ^ fin difc 
eftá excluida por la razón de fu tinguir, ni limitar cafo,ni tierrU 
demencia tan literalmente por po ; y fiendo afsimifmo com
ías mifmas claufulas citadas dé probado, que el Fundador afsi 
laFundacion, y que eftandoloj por fu expreífa determinación* 
y llamados los parientes colate- como por la fubintele&a, en la 
rales debe paíTar á eftos el gozé perpetuidad del Mayorazgo* 
del Mayorazgo,quando el mef- tiene á él hecho llartamiento 
mo Fundador , reputando pot de fus parientes todoj colateral 
muertoá el que femejadte de- les: Se convence, quelaexclu-
fe£to padeciere, dice q paífe á el fiva de dementes, no eftá limi-
figuiente en grado-,con q es pre- tad a á el cafo de que folo pue-
ciífo bufear cfte é el présete cafo da fubfiftir aviendo defeendien-
reputando a la Señora demente tes dentro de la mifma linea* 
por razón de tal, como fi hu- fino es que aviendo llamado a 
vieífe muerto. las dos cxpreíTadas de Doña 

Replicafcá lo anteceden- Francifca, y Rodrigo , y én fü 
te por eldefenfor de dicha Se- defedo ,á fus parientes todos 
ñara,y hace fu inftancia dicien- colaterales, por fu orden, como 
do, que fin embargo de fer cier- vá fundado , excluyendo á los 
ta la exclufiou de los dementes dementes,y que eftos fe reputen 
pot las citadas claufulas; que cf- por muertos: N o es otra cofa^ 
ta la confticuyó e¿ Fundador que Cecir, que fi llegado el cafa 

de 



Te llama fifflaJUhtc en/ 
,dc la otra, llamada ef 

de parar la lineado lineas llama
das en demente á efte fe 1c re y 
pute por muerte, y por feneriA*^ñQ¡cj^3^ncntc m 

da aquella linea, no aviendo ó - ^ m e n t e voluntario^í 
tro en ella fin efte defecto , y 
que paíTe á el figuiéte en grado, 
efto es, á el pariente, que fegun 
las reglas de derecho , y baxó 
de aquel llamamiento univerfal 
de colaterales deba fucceder^ 
pues d c otro modo fe figuiría, 
que el demente expreífamente 
exckudo tenía llamamiento en 

grado folo lo aya dentro de la 
lineá,á q fe agrega q eftá,ó es re
gular ; ó irrcgular,efta lo es quá-
do el Fúdádor quilo algunaqüa-
lidad,ó negativa y ó pofsitiva en 
el fucceíTorj como en nueftro 
cafo, donde quifo que todo el 
que huvicíTe de fucceder fucífc 
períonade juizio, y no demen-

el cafo , que la contraria volü- te,y en efta parte es,y debe cofi-
tariamente alega , y para efto derarfe irregular el Mayorazgo, 
ei'a precilTo una expreífa deter- y fe coftituye la linca de las per-
minación del -Fúdador» q afsi lo fonas, que no tuvielTeñ el impe-
ordenaíTc ; pues aquella general dimento de demencia , y que 
expreífa exclufiva , necefsita de gozen de la qualidad pofsitiva 
una expreífa limitación, como de juizio perfecto; afsi el Roxas 
el contrario la alega, que taino de incomp. p. i .C . ^ .^ i .num.-
fe encuentra en toda la funda- 22 .& 23. & 20. De linea 

cion; y afsi fe convence de vo- qudit&ús; conque no debe en--
luntariofu argumento > y que tenderle la linea, y grado como 
en el prefente cafo fiendo la Se- el contrario quiere en el prefen-
ñora dem'jnte , por razón de tecafo;y é la íolucion á el figui-
tal expreífamente excluida, y ente puerto de contrario fe com-
por accidente la ultima de la li- prehéderá mas es la dada á efte. 
neade Doña Francifca -y y no Infifte todavía el defen-
exiftir defeendiente alguno de íor de la Señora demente y en 
la de Rodrigo fegundo llama- que la exclufiva por efte defec-
do ; debe fucceder el pariente to folo debe operar dentro de 
colateral mas cercano del Fun- la linca efectiva de póíTefsion* 
dador, por fu llamamiento ge- dentro de la qual aviendo luje-
nei ico afsi cxprcíTo, como fub- to capaz de fucceder excluirá a 
intelectoiy efte tales el figuiéte el demente , pero no en otra 
en grado* que en la fundación forma , por lo violento de los 
dice que aya de fucceder ; pues tegreflos en punto dcMavoraz-
el grado no fe conftituye folo gos. Para la folucion de cfra 
en una. Hnea, por que fenecida inftancia es neceífario hacerfe 
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careo déla foluciot; .antes da 
efto es, qfcc atendida 1̂  exclufi
va de los efernentes,que 
dador fin aviación , ni limi-i 
tacion decafos (como va pro
bado ) difpufo en efta parte 
debe confi Jera rfe,como un Ma
yorazgo de quaiidad , pues á el 
modo que en los de preciíTa 
maículinidad con exciufion de 
hembras prearnando aquella 
quaiidad, y faltando la linea de 
efectiva poíTefsion , fe páífa 4 
bufcaila en la figuiente , del 
mifmo modo debe confiderarfe 
que ta integridad de juizio, que 
quifo en los fucccfforcs el Fun
dador,opuefta á la-demencia, 
que expreífamente excluyó , es 
una qualidadque con precifsi-
on quifo concurrieífe en cada 
poífeedor con exclufiva-total 
de lo contrario-, y afsi del mif
mo modo, que en el antece
dente cafo fe debe bufear, y 
no hallandofe en la linea de 
poíTefsion efectiva; es preciflo 
bufear la qualidád de integri
dad de juizio é la figuiente,y en 
efta inteligencia fe vé patente, 
que la exclufiva de dementes 
no puede operar , folo en la 
linea de efectiva poíTefsion , y 
hallandofe en ella fujeto capaz 
de fucceder, como el contrario 
alega,fino es que aun que é di
cha linea no fe halle tal perío-
naes preciífo bufcarla en la fi
guiéte, ya fea efpjcifica, ya ge
néricamente llamadajfic D . R o -

. . . j 

xas loco citató ; ibi: Linea qu&-
ifitatisi'Jl illa qu<e componitnr ex 
iritis perfonis in quibiis concurrant 
i quaütates naturales, /he acciden
tales , quás inflttutor majoratus de~ 
ftderat. Quaiidad natural es la 
de integridad de juizio , que 
preamó el Fundador con exciu
fion de la demencia: Luego en 
efta parte es de quaiidad dicho 
Mayorazgo, y debe para obfer-
varia cóftituirfe la linea del m o 
do dicho, y no como quiere el 
contrarío-, afsi también elZeva* 
líos Com. tom. 4. quxft. poc. 
num. 1 8 7 . 1 8 8 . 1 8 9 . fin que 
á efto obfte el reparo del reg< ef-
fo, que fe opone de contrario; 
pues como cfte no obftante pa
ra bufear la quaiidad fe de
be en cafo de no averia 
en la linea de poíTefsion 
tranflinear del mefmo modo 
en el prefente fiédo tan expref-
fiva la exciufion de dementes, 
que para el goze di1. Mayoraz
go hizo el Fundador del que 
íe litiga, como el mifmo Roxas 
en los lugares citados-, fuera de 
que aun noay el reparo de re-
greflo, que opone el contrario 
para obfervarfe la dicha difpo
ficion; pues reputandofe á el 
demente como muerto , ó no 
nacido como á la letra en la 
Fundacion,ó ay figuiéte en gra
do dentro de linea de poíTefsion 
efectiva, fin efte defecto , ó 
no^ Si lo ay fuccede en el Ma
yorazgo, y fi no reputandofe 

por 
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por extinguida en folo el de- clkntcSifoío^p^edco^rar quak 

como quiera mente, que fubfifte 
nueftro cafo , paífa á el figuieií' 

ó p a f te de la figuiente linea 
riente mas cercano lúe fegur 

aiidad exclufiva entre 
^llos/mimos.y no ¿jcompeten-
cía de coiatcrales^gfte argLime
ro efta contra la mifma expe-

, y ía confcqucncia no n encía la voluntad del Fundador deba 
fucceder, fin que tenga defpues, fe infiere por no aver pariedad 
que retroceder á la linea, que del un cafo para con el otro , y 
fupone fenecida , luego ceífa el para dar ia foiucion y es necef-
reparo delregreífo , que el con- íario tener prefente , que los 
trario alega , v afsi no le puede hijos folo tienen derecho natu-
fervirefte de fomentoá fu idea, ra!, y preciflo á aumentos , y 

ínfta eldefenfor de la Se- la lexitima á que por efta razón 
ñoradementecon el argumeto, lo tienen es con cfte rtfpeto* 
trayendo pariedad con los Ma- pero en orden á el quanto de 
yorazgos fundados fin Real fa- ella es , y ha fido á arbitrio del 
cuitad , y folo de tercio, y quin- Principe , y afsi por el Derecho 
to en que el Padre puede fun- Civil fue diftinta la cantidad* 
dar , fegun la Ley 2 7 . de Toro¿ que fe les confideró , que por 
y poner !os gravámenes, y qua- la Ley Real, que oy es de todo 
lidades, que quificífe , y dice, el caudal , excepto el quinto* 
que á el modo , que eftos grava- en que el Padre puede difponer 
menes, y qualidades folo pue- libremente para con eftraños, y 
den operar, fegun lo literal de en bien de fu alma , y en efta in-
dicha Ley entre los defeendien- teligencia en la fundación de 

tercio , y quinto , como el 
tercio por la ley , y voluntad 
del Principe es lexitima forzofa 
de los defeendientes , por efta 
razón el Padre contra la dicha 
Ley, y fin el beneplácito del 
mefmo Principe no puede en la 
quaiidad, que pufieíTe para el 

tes , fin c§c puedan admitirfe 
mientras los aya , aunque no 
gozen la quaiidad colateral, al
guno con ella , por fer dicho 
tercio de que en parte eftá 
fundado el Mayorazgo lexiti
ma forzóla de ios defeendien
tes^ folo ay la facultad de pre
ferencia limitada entre eftos, goze del Mayorazgo preferir a 
como afsi la dicha Ley , del el colateral , que la goze , ex-
mifmo modo en los Mayoraz- cluyendoefteá el deícendiente 
gos t que en virtud de Real fa- fin e l l a p e r o en la fundación 
cuitad fe fundan del todo el con facultad Real, y voluntad 
caudal , que fiendo también del Principe , que fe hace de 
lexitima forzofa de los deleen* todo el caufial , y fe concede 

para 



para qutWcxac^Jos compe- incitare colaterales, extráñeos 
tcntcsaliMentosálosliijos^puc^ . ,.fcttermitiendo dependentes* ka 
cU gr ivar n^propriedaa á\^cl^4í j-.;aíHlló lib. 4. cap. 3 ¿ . á ñum, 
el cauda!, y \ ! s fus rentas,cTe- l i i . ulquc ad 16. Molina de 
ducidosdichos alimentos, po- Primogcn. lib. 2. cap.11. num. 
nicnJo los gravámenes , refti- n . uíque in 17. Azebed. in 
tuciones , y qualidades , que Leg. n . t i t ó. lib. J . n u m . S. 
quifieíTe, difpcnfando cxprcíTa- Mathienzo d. Leg. t i .Glof. 1 r» 
mente en lo difpuefto en dichas num. 3. cum communi. Con-
Leyespor el mefmo Principe, que no es lexitima la confeque-
como a la letraen nueftro cafo, cia del argumento contrario*, 
y facultid R al \ entonces el ni tiene la pariedad del uno á ei 
defeendiente , que no gozaíTe la otro cafo, y eftá defvanecido co 
quaiidad foio tendrá derecho á los fundamentos dados, 
alimentos, pero no á el Mayo* PruebaíTe mas con Ja 
razgo , y le preferirá el eolate- mifma experiencia en todos los 
ra? , poique en efte cafo el Prin- Mayorazgos fundados con Re
cipe , que pufo ?a cota en dicha ál facultad, que fon de quali-
L e y de que el Padre fo o difpu- dad, como entre otros fon los 
fiefuíTe libremente del quinto de rigorofa anacion , en cf-
cn la facultad , para fundar por tos llamando á fu goze el Fum* 
aquél cafo deroga la dicha Ley, dador> varón de varón , con 
refervando á el hijo aquéllos exciufion total de hembra, y 
alimentos, que por derecho na- dexando el ultimo poíTeedor 
tural le fon debidos , fegun la defeendiente hembra , que poü 
calidad de fu perfona , y aten- el mefmo hecho es también ácC* 
didas fus circunftancias * que céndrente á efta le prefiere el 
arbitrare el Juez ; y por varón colateral , que goza la 
efta mifma razón fe fubeita en quaiidad fin la menor contro
cí Derecho aquélla queftion li- verfia ! Sic Molina de Primor, 
t ral de la ptefente fo'ucion, lib. 3.cap. 5. num. 60. §. Sed 
que es: An inflitutor maioratus anbociibi: Sed an hoc procedat 

ex regia facúltate , in Vocatione (loquendo de exclufione fceminarunt 

ferfonarum teneatur feriare or- ineafu propofito Ver* agnatiónis) 

dtnem, d. Leg. 2,7. Taur. Vel in exclufione fceminarum defcen~ 

filtjs , & defendentibus prMer^ dentium pro agnatis tranfverfali-

mi/sisad eius /uuefsionem agna- bus Fundatoris i? refobit, quoí 

tos tranfve* fules, invitare pofsit ? data abfoluta exclufione foemina-i 

Yícreíuelvc, que non tenetur rum , tranfwfales in diño cafii 

¿ talem ordmem*, <y pote/i prtferuntur, <? tú etiam. D.Ro-

xa$ 
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as dcrilncompar. 3. p. cap. 4. 
D.Caítiil. cap. 2 4 3 §. único a 
num. 4. Vela. Diferí. 49. don-, 
de eftá probado manifieítameal 
re y que el tranfverfal, que go^jl 
za la quaiidad fe prefiere a el 
defeendiente , que no la goza, 
y eftá excluido por defecto de 
ella expreflamentc , como en 
nueftro cafo , y que no obfta la 
difpoficion de la Ley Real 2 7 . 
de T o r o en los rertninos pro-
p u d t o s ¿ y la razón , que afig-
U J í i los citados Authores para 
la exciufion de la hembra def
eendiente , y preferencia del 
agnado tranfverfal no es otra, 
que la verdadera, y abfoluta ex
ciufion de la hembra , fin difi-
tincio decafo:!ucgola verdade-
ra,y abfoluta exclufio de demé-
tes fin diftincion de cafo produ
cirá los mifmos efectos de pre
ferencia del colateral a el def
eendiente i y es la razón , por
que en los Mayorazgos de algu
na qualidaj preciíTa en el fue-
ceíforcon exciufion de lo con
trario , ya fea de agnación , ya 
de doctorado, ya de otras :No« 
babet lirieam direciamy/edad/uam 

con/ervationem-^.neceffe efl tranf-

lmeare.de una ad aliam qu&rmdo 

quaittdíem i ita.Roxas p . 1. cap. 
6, §.21 .de linea aguadera num. 
3 1 7 . Abcndaño in Leg.4.Taur. 
GloíT. 9. num.40. Mier. de Ma t 
ioiat. p. 2 . qua?ft. 74 num. 1 1 . 
Simé de P e n i s C o n s 32.a num. 

a*.Vol. H CaltüL lib. c. cap. 

i 

138. num. 1 $/¡¿%iaIKji quaii-

tatts ejt qu¿ co^fonitu^kx per/o-

nis habenttSus quálitaUm , abfqué 

quod ¡tjj&rpOiíatur alia finqua non 

, quia ft int*moMtury iant 

non erit linea illiúfquaütatis, qu4 

requirhur a kge vüte/iatore , i? 

comprohatur exemplo line^ alba, 

inqua ,/t ínterponatur médium ni-

gri, interrumpitur taliter , quod 

iam non erit iota linea alba, dic 

cum prceditlis Simón de Pet. D. 
Roxas loco citato num. 304. 
Luego fiel Fúdadordc nueftro 
Mayorazgo quifo , que todos 
los fucceíTores fin diftincion de 
cafo fueíTen de pleno juicio, y 
con exciufion total de los de
mentes , como fi no huvierati 
nacido debe continuarfe la fuc
cefsion en perfona de cabal jui
cio , fin que fe intrometa de
mente , porque fi; interrumpirá 
la linea de aquélla preciíTa qua
iidad .fin atender á fi el de
mente es defeendiente, y el de 
juicio cabal, colateral, por no 
fer efte impedimento , como va 
fundado , y poder preferir los 
colaterales á los defeendientes, 
fundando en virtud de facultad 
Real, como en nueftro cafo. 

Y fi c! defenfor de la Se
ñora demente r e p l i c á i s que en 
los Mayorazgos de rigorofa ag
nación fe permite lo cxpreílado 
por el beneficio de confervar la 
familia del Fundador , que en 
fo 'o los varones fe confeiva ; fe 

reíponde , que ¡a queftion pi o -
I> puef-
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pucfta ?L refina con los fun- ptciía exciufion de varórf fuce~ 
damentoTdado |skm los Mayo- délo mifmo , que la hembra 
tazgos d J]uaiidad/S& previe- colateral fe prefiere áel dricen-
ne , que yLfea efta n a r t o l , y^M: ;íicntc varón , y debe obfervar-
accidental >>|¿ que piditr?eT£|c lo mefmoquelos de rigorofa 
Fundador, como de agnacion> agnación: ita pradiüus. Roxas 
ó de fimple mafeulinidad , ó fe- d. p. i .cap. 6 ,§ . 14. de linca 
meninidad, ó de que los fuecefi- faemenina num. 3 5 $ cum Leg. 
fores fean nobles,de fimgre lim- 1. íf. de bis, quiftmt fui, yelalie-
pia , licenciados, ó doctorados, w. Leg. fin.de legac. 3. Sed fie 
&c En qualquiera de ellas le efl, quod in*vccatione preiiffafoe-

debe vafear la Hnea : Qua com- minarnm cum exclufione virorum 
ponitur ex ijs perfonis , qtid gaa~ non confex^atur familia Fundato* 

deant qnalkate , qnam ex dictis, ris \ por feropuefto á la razón 
>?//¡milibMs. Quifo el Fundador de varonía : luego el que en los 
en los fucccfiorcs: Sic cum dittis Mayorazgos de quaiidad , fun-
fradichis Roxas loco citato-, por- dados con Real facultad por 
que ío mifmo , que íucede en confervarla , y vufcarla fe píe
los de qua lidad de agnación de fiera el colateral á cldefcendicn* 
prefeiirfe el que la goza colate* ce no es en favor de folo la ag
rá! i al que no la goza defeen- nación , y por razón de confer-
dicnte,(ucedc en las demás qua- var la familia > y afsi en qual-
lidades dichasr, con que no es quiera quaiidad fe obfcrvarálo 
admifiblcelrccuifo dicho , y la mifmo, por fer afsi voluntad 
razones , porque no ay otra, del Fundador para lo que eftá 
que la de que en virtud de la difpcnfado refervados los ali* 
facultad Real puede el Funda- mentos á los hijos. ^ 
dor refervados alimentos á los Hallandofe oprimido con 
hijos, preferirles, ya fus defeen- la fuerza de los fundamentos 
dientes los tranfverfales , por dados el defenfor de la Señora 
qua!quiera quaiidad , como va demente recurre ya á que la 
fundado. Real facultad, para que el Fun-

Satisface mas á la replica dador pufieífc los Vinculos, firr 

antecedente , y que la preferen- mezas, modos , reglas, &c. fo-
cia de colaterales en los Mayo- lo miró á la firmeza del Mayo-* 
razgos de agnación no es parti- razgo , no á la facultad de CXH 
cular de efta quaiidad , y limi- cluir á los defeendientes en con
tada áélla por razón de confer- curfo de los tranfverfales, por 
var la familia ; porque en los de fer preciíTo expreífa facultad 
rigorofa femeninidad con ex- para ello; A efta replica fe fa-

* • tisfo-
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X tisfacecon la mcfma Real fa* 
cuitad , donde concediéndola 
fu Mageftadá nueftro Fund* * 
dor , para cjuc pueda poner ¿ v 

la fondacion las reglas, modosa 
fubfticucionts , refticuciones, 
cftacutos , vedamentos, &c. que 
quifieíTe , que afsi fe le aprueba 
por dicha Real facultad a el 
fol. 6* i.quad. de Autos añade 
con tanto , qne dexe a ¡os otros 
hijos y ¿bijas 9 que tiene , o tu* 
Viere , que no juccedieren en 
dicho Mayorazgo alimentos , au\u 
que no fea la cantidad 9 que 
podía correffonder 4 fus lexiti-
mas \ v á el fol. 7 . que todo lo 
exprefjaáo pueda executarlo fin 
embargo de lo dijpuefto en la 
dicha Ley 2 7 . de Toro , > las 
demdr , qué hablan de que los 
Padres no puedan pribar i ¡os 
lijos de ¡as lexitimás , que les 
pertenecieren % ni ponerles gra

vamen yízrc. porque en todas las 
dichas Leyes le difpcnsb la di
cha Real facultad-, en cuyo con
texto eftá claro, que i a que fe 
le concedió á el Fundador en la 
cxprclTada narrativa por modo 
alguno miró folo á la firmeza 
del Mayorazgo , que alega el 
contrario , fi no esa poder po
ner las qualidades, que quilief-
fe , aunque fueífe quebrantan
do dicha Ley 1 7 . de Toro , y 
demás de fu contexto s J prc*-
firiendo para obíervar dichas 
qualidades á los colaterales,que 

Us gozen á los defeendientes, 
-1 

que eftuvieflf^ i n ¿fas , pik-r 
áefte fin, v ^ o i otn/cs la clau-
fula de Jbíerva de 

Jgsj^í'Jos > á que fejañadc,que 
dicha Real facul *ia es la mcf
ma , y con las mifmas amplitu
des, y claufuias* que las conque 
cftin fundados todos los Mayo* 
razgos de quaiidad y con lo que 
fe defvanece efte tan infubftan* 
cial argumento, 

Infta últimamente el di* 
cho defenfor, que la Real fa
cultad fue nula por razón dé 
fubrrepcíon > en quanto el 
Fundador no exprcfsó fer única 
fu hija Doña Francifca > y que 
fiendo por efta razón nula y no 
pudo operar para la exciufion 
por demencia de los deícen-
dicntcs i á efte argumento fe 
refpónde en primer lugar fec 
incierto el que elíundador folo 
tuvieíTepor hija á Doña Fran
cifca , pues tenía también á Ro
drigo fu hijo natural -y que era* 
y fue capaz de fucceder en el 
Mayorazgo , pues lo llamó def. 
pues de la linca de fu hija , y 
el que fucíTe natura!, no le qui
ta la razón de hijo y y derecho 
á alimentos, y otros muchos* 
que femejantes hijos tienen 5 y 
afsi fe vé, que no huvo tal fubr-
tepcion en la facultad. Lo 
fegundo , porque aunque* de 
hecho la huviefle ávido , y pot 
ella verdaderamente fucífe nu
la la facultad , que ie niega , no 
por efto lo feria la fundación, 

ni 



ni áifooíi r 
van alega 
colateral 
ce n diente 
es con lian 
do clconfentimiento de los hi
jos , aun fin Real facultad pue
de el Padre hacer Mayorazgo 
con las mifmas qualidades , que 
fi en virtud de la mas amplia 
fundara, excediendo , ó tocan-
tío en las lexirimas: Ita D. Caf-
til!. lib. 5. cap. 1 0 7 . num. 4 6 . 

& lib. 8. cap. 3 6 . §. 1. num. 
4 5. con los que efte cita-, es afsi, 
que la dicha Doña Francifca, 
hija del Fundador defpues de 
fundado ú Mayorazgo por las 

Efcrituras del año de 5 4 4 . a los 
folios 1 7 1 . y 172 , . del 3.quad. 

...prueba, confíente , y da por 
4h''<cn becha la fundación fin li

c i t a c i ó n de cofa alguna : luego 
aunque la dicha Rcai facultad 
padecieífe, que fe niega el vi
cio , que con fupoficion con
vencida fe objedla , fubfiftiria 
invariable la fundación en todo 
¡o hafta aqui alegado j con lo 
que quedan fatisfechos los ar
gumentos , que en fubftancia 
alega á fu favor el defenfor de 
la Señora demente , y radicada 
con total convencimiento la ex
ciufion de dicha Señora á el Ma
yorazgo, que fe litiga. 

P U N T O II. 
QVE TOQ, ESTA^EXCLUíDA DICHA SEHOtiJ DEMEN. 

te , debe eonferir/e el Mayorazgo d el pariente mas cercano, 
que en fu per joña lo fea, con exciufion del derecho de repre

fentacion , que no ha lugar en nueftro 
tafo. 

t 
A MATERIA SO-

\ bre el Derecho de 
reprefentacion para la fuccefsio 
de los Mayorazgos , tanto en 
defeendientes , como en cola
terales , y fi igualmente en ef
tos, que en los defeendientes 

^ corra ufque in infinitum pofi 
difpofitam* Leg. 40.Tauri difu-
flamente rratan los DD* M o 
lina, Mieres, Marrinez, Azeve-
d o , Gutiérrez,y otros innume
rables, que áel num. 1, lib. 3. 

cap. 19. refiere Caftülo , cuya 
materia es muy difuíTa,y por 
efta razón folo fe tocará lo que 
para fundar nueftro intento 
fea conducente,y en efta inteli
gencia es de fuponer, que el 
motivo de fer preciflo tocar ef
ta queftion* es porque evacua
da la dificultad de que la Seño
ra demente por razón de tál,fin 
embargo de confeíTarfele feria 
defeendiente única del Funda
dor no debe fer admitida á el 

* Ma-
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Mayorazgo , que fe litiga por 
la expreífa exclufsion de déme
te-, aviendo concurrido á la: ' 
poficion los parientes colaren 
les, unos, que prcteftan Cerne» 
juftificado fu parentefco j o -
tros que lexitimamente lo han 
probado,como á el principio í i 
dixo , y las lineas de que cada 
uno dice proceder: Entre di
chos opoíitores fe vale del dere
cho de reprefentacion , tan fo-
lamente el Excelentifsimo Se
ñor Almirante de Aragón j pu
es hallandofe noveno nieto de 
Gonzalo Mesia Carrillo , y de 
Doña Inés de Guzmán fu lexi
tima muger, Abuelos delFunda-
dor y el Excelentifsimo Señor 
Conde de Torralva, Don Enr-
rique Ponze, y Don Juan Car
los deBenavidej,por quié fe ha
ce efta defenfa todos tres íextos 
nietos del mefmo Gonzalo 
Mesía, y Doña Inés de Guz
mán, Abuelos del Fundor,y per 
confi'juiev.te ellos tres gíados 
;nas cercanos con el Fundador, 
pues otros tantos fe acercan 
mas que dicho Señor Excclen-
tiísimo Almirante á el Gonzalo 
Mesía fu Abuelo, y Padre co
mún , y afsi es preciífo, que los 
miímos tres erados tengan de 
m?»s cercanía con dicho Funda
dor, V con fu defeendíenre . v 
y ultimo poiTeedor Don Fema
do Carrillo, y viendo efta ma
yor cercanía de parenteíco 
.dicho SeñorAlmirante, recurre 

á que el ¿kij/f Cocíalo MesV 
Abuelo d¿'rüt\dadjr tuvo por 
hlpav/fo GonzalcJPadre del 

¿¿5^ador , y á RcJ^igo el pri
mogénito , queirévó la cafa, y 
Padre común de los quatro ex-
preífados pretendientes, y que 
cfte tuvo tres hijos , que lo-
fueron, Rodrigo el primogéni
to, de donde dicho Señor Ex-
celentifsimoAlmirante procede» 
el otro Femando de donde pro 
cede el dicho Señor Excelcntif-
fimo Conde de Torralva, y el 
otro Pedro, de donde proceden 
D.EnrriquePonze,yfu hijoDon 
Pedro,y el dicho Den Juan Car
los, y que en efta confideracio, 
y de que en los Mayorazgos de 
Efpañ»,fugun la Ley 40. de T o 
ro fe fuccede por derecho de 
reprefentacion , que viniendo 
dicho Señor Excelentifsimo Al
mirante del hijo primogénito 
del dicho Rodrigo , y los otros 
tres opofitores de hijos fegun-
do, y tercero, que aunque eftos 
fe hallan en grado mas cercano 
no les aprovecha, atendido el 
expreíTado derecho de reprefen
tacion , que reíidc en dicho 
Señor Almirante , que procede 
del primogénito. Efte es el 
fundamento eíTencial de fu 
defenfa, y para defvanecerla , y 
fundar en contrario , que en* el 
prefente cafo » y evacuadas las 
líneas de defeendientes del Fun
dador , y fiendo llegado c! de 
fucceder colateral debe fer el 

mas 



penona 
con excluían 

nia cofa eflubiere difpucfta por el que 
or , primeramente conftituyb) y ordeno 

¿efenta- Mayorazgo,que en tal cafo mu
imos fe guarde la Voluntad del que a* 

li
ción es ae wuponer, que I W M J 

ladecifion desdicha Ley Real m inflituyo. Efto fupuefto fe re-
40, de T o r o , b pragmática, conoce , que dicha reprefenta-* 
recopilada fin la menor contro-
verfia , y antes de ella no era 
igual el derecho de reprefenta
cion para en quanto á fu exten-
íion en los colaterales, como 
en los defeendientes, pues aun
que para con eftos fe extendief-
fcla reprefentacion fin limite 
de grados, y ufqne infinitum, no 
era afsi en los colaterales , que 
folo fe extendía ufque in filios 

fratrum, text.m auth, cejante , <t& 
in autk. poft.fratrei. 1. & 2.c. de 
legttim.bered.in auth.de hered. 
ab in text. tenient. §>fiigitur, i? 

autemdefuníiocoílat. 9 . leg. 
5. tic. 13. pafí. é.Lcx 14. in 
legib. ftill. leg. 8*Taur.Lcg. 
j . tic. 8. lib. 5. Ko^e recoptlatio-
nis. Caftill. d. lib. 3. cap. i £ k 

num. 7 1 . cum penes in numeris 
quos ibicitat. Y en efta inteligé-
cia , para que los colaterales 
pudieffcn también tener ufque 
infinitum, la dicha reprefenta
cion de la cabeza de la linea de 
que proccden.para la fuccefsió 
en losMoyorazgos fue difpucf-
ta la dicha Ley Real, ó pragma-
ticl recopilada ,que va referida, 
pero en ella mefmafe previene, 
que afsi fe obferve, y encienda: 
í>um modo d Fundatore aliud non 
fitdifpofsitum: Ibí.^abo fi otra 

cion de colaterales, folo ha lu
gar quádo cotra ella no difpufo 
el Fundador, porque entonces 
fe prefume que fe conformó 
con la difpoficion de la dicha 
Ley Real*, pero fiempre, que 
exprefla,ó prefuntivamente por 
varias conjeturas, que puedan 
ocurrir, fe reconozca, que el 
Fundador quifo lo contrario, y 
que no hnxieífe de entrar la 
íuccefsió por derecho de repre
fentacion, queda excluido efte 
recurfo-, afsi el dicho Caftillo 
con los que cita áelnum ,z8¿ 
del dicho lib. £ cap. l p . y lo 
que es mas, quod in cafu dubio 
Voluntlatis Fundatoris refohen-
dum efl contra ius reprefentatio* 
ftis, cum jure fpeciati, ejfet intro-
duñotumSic Menock' in conf. 
aoo.num .41. lib. 2. & conf.269. 
num. 6. verf. 8.eod.lib. & lib. 
4. praefumpt.95. num. 3 . Em-
manuel de Acofta de patruo,6¿ 
nepote 1. part. num. 15. fol. 
3^8.Raudenfis in conf. 141 . 
num.4$.míer confilia ultimarum 
WíOií.volum.2 .Siendo efto afsi; 
veamos fi nueftro Fundador 
quifo para la fuccefsion delMa-
yorazgó el que fenecidas las 
dos lineas de defeendientes 11a-
macjas,y aviédo de entrar á p e t 

leer 
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fkcr pariente colateral el mas yorazgos antes £. ^a'dos, ^ u S 
cercano, quifieíTe el que fe pre- go en el que fejf.tíga n J Tía íu-
firicraá el que afsi lo fueíTe por . Jar la re pronta cion ,/'de que 
derecho de reprefentacion , ó - icho frhíot Excelentifsimo, 
en propria prefona, y fe reco- ^re"teitae vale ríe. jj 
noccrá clara , y patentemente, Pruebafe cftíconfequem. 
que nunca pudo fer fu animo cia con la mifma Ley ReaU 
el que fuceedieíTe el pariente /abo fi otra cofa efiubiere dt/pue/-
ms$ cercano por reprefentacion, t¿ por el Fundadsr i es afsi, que 
fino es el que en propria perfo- efte por el mefmo hecho , que 
na lo fueífc •, porque aviendo va probado de no aver enton-
hecho la fundación del Mayo- ees tal derecho de repreícnta* 
razgOjComo de ella mifma cof* cion en los colaterales fuera de 
ta en el año de 1 5 4 1 . y fiendó los hijos de hermanos, no pu
la dicha Ley Real, ó pragmati- dícrido tener refpetó á ella, 
ca reopilada, en que femejante prefurito,porque no la avia , ni 
derecho de reprefentacion fe le expreflb por no averio en toda 
concedicS ujf<¡ue in infinitum álos la fundación: Es precílTo qui-
colatcrales , expedida , y pro* fieíTc llegado el Cafó de recaéí 
mulgada por el año de 1 6 1 c * el Mayorazgo en los colaterales 
fetenta y quatro años pofteri- fuelTe el mas cercano fuyó» que 
ora dicha Fundación i eftando en fu perfona lo fucile > y no 
comprobado, que antes no a- por el expvefladó. derecho de 
via tal derecho, que paíTaífe de reprefentacion > luego con efta 
los hijos de hetmano, refpe£to tan manifiefta voluntad,y dif* 
délos colaterales, mal pudó el poner la mifma Ley Real y fe 
Fundador fener refpeto á efta obferve quando afsi conltc^ nó 
difpoficion, ni en qualquicra tienelügat en nueftro cafóla 
prcteticion en filécio difeurrir- reprefentacion, que folicíca di¿ 
fe , que fe conformó con ella, cho Señor Excelentifsimo. 
quando tal difpofició no avia, Pruebafe mas \ que aun 
conque , aunque en las fun- en el cafó negado , que 1* fun
daciones, que defpues de dicha dación huviefle fido poftciióf 
Ley fe hacen, noeftablecicndo á la Ley, como por efta fe prc-
Jo contrario el Fundador tenga viene , que confiando lo con» 
lugar la reprefentació, por pre- ítariodela voluntad del F'tn-
fumirfe entonces, que fe con- dador, fe obfcrve>y ñola cid a 
formó con lo difpuefto por la reprefentacion^ en nucí rió cafo 
Ley Realj efto no podrá correr, tenemos confiar lo contrario 
8i entenderfe para con los Ma- expreífamétejy no aver querido 

• • el 
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femé-

fentaci 

y* i 
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como principia 
-\! Fundí 1 ' ' 

tiem 

jante 
ons | 
va ex 
dor , 
fucceder erY'el Mayorazgo al
guno de fus deudos, huviere 
dos parientes en igual grado, 
fea preferido el mas antiguo de 
días de ellos, cuya circunftan-
cia, áísl prevenida excluye el 
derecho de reprefentacion, con 
laqual en losMayorazgos regu
lares hace cierta , é invariable 
la prefona, que ha de fucceder, 
ya fea en la linea de efeótivapof 
fefsion ", que va corricndo,en la 
que el q tuviere el derecho de 
primogenitura, que es uno fo
lo, efte debe fucceder, ya avi-
endofe de comenzar nueva li
nea fe obferva lo mifmo, y no 
puede ofrecerfe la duda que 
previno el Fundador , fino 
es excluyédo la reprefentacion, 
y concurriendo dos en un gra
do, que fiendo de una mifma , 
ó de diftintas lineas fin atender 
á qual de ellos provenga de hi
jo mayor folo prefiere la mayo
ría entre los dos pretendietes, 
donde tenemos manifiefto, que 
el Fundador en efta difpoficion 
claramente excluyo la reprefen
tacion , y mas no aviendola en
tonces por la difpoficion de la 
Ley Real , que fue pofterior 
refpediva á los paiientes cola
terales. 

Pruebafe mas la exciufion 

el exprclTado derecho de rc¿ 
prefentacion , aun en el cafo 
negado dicho , de que nueftro 
Mayorazgo fe huvieífe funda-; 
do pofterior á la Ley , en que 
fe ordenó dicha reprefentacion 
con la queftion tan difícil , y 
verfada en el Derecho : An pojl 
difpofitionem. D. Leg. 4o.Taur¡. 
Habeat locum repre/entatio quan~ 
doinTatre , Ivel Abo eius cuius 
per joña quis reprefentare conten* 
dit, tus fuccedendi firmiter radi-
catum nonfuit, boc eji ius aliquod 
de prejenti confiderabile , certum, 
firmmny atque inleariabile *, quod 
tyagam , O* incertam ¡peni , five 
folampofibilhatemfuccendi infu-
turumnon fuficiat, defendit Ve-. 
lazquez , Abendano, in d.Lcg. 
40.Taur.GloíT.7.por tot.ubi dan~ 
do fenfum di8¿e Leg. Taur.; 
40. Sic ait: Et itafecuré corftat> 
necejjarium ejfequod in Patre ra* 
dicatumfuiffet ius aliquod fucce
dendi de prejenti confiderabile, cer-
tumy firmum, irit^riabile , ui 
loerba noflrd Legis : Ibi ( ó de 
aquél a quien pertenece )proptié 
Ipoleant aerifican : Del mefmo 
fentir es Alexand. Raud. in 
Conft, 1 4 2 . nnm. 1 2 5 , in fin. 
& num. n ¿ . ínter confilia ulti-
warumTpoluntatum.Vol. z. Caf-
tref. in Conf. 1 6 4 . lib. z.&ipíe 
Raudenfisin Comment. de an-» 
nalog. lib. 1. cap. 1 5 . num, 
2 7 4 . & ita Curt. Jun. Franc 
Vivió. Jonn.Ccphal. Anr.The-
faur. Roland. Simón de Petris 

1 Man-
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* Mantíca, <L? alij phrimi \ con- confidcraciojv en ntj íftro cafó 

que para que fe intente, y a pro- f el que Vjjtfga de hi/o m a y o j , 
veche , ó pueda operar el derc \ quancWfte lo que /¿íívo micfn-
cho de reprefentacion á la per-V á^tfívió fue un^ipofsibilidad 
íona > que del fe vale es ncceíTa- de fucceder, y tk> llamamiento 
rio, que aquél afcendientefuyo. expreífo particular del Mayo-
á quien dice reprefenta , y que razgo , que transferir á dicho 
fi viviera fuccederia, y por cu- fu feptimo nieto el dicho Señor 
yo motivo pretende la fuccef- Almirante , que como va pro-
fion del Mayorazgo hüvielTc bado no da tal derecho de re
tenido un derecho cierto, fir- prefentacion , á competencia 
tné s y conftante a el Mayoraz- de defeendientes de la mifmá 
go,parápue pudiclTe transfe- linca en grado mas cercano con 
rjrlo á el pretendiente , que di- el Fundador , y ultimo poílec-
ce lo reprefenta, fin que vaftc dor. 
la efperanza remota , ó pofsibi- Urge m á s * Y c o n mayor 
lidad de fucceder de aquélla claridad fobre nueíh o affurñ^ 
perfona de quien fe pretende to- to el Blazius Flores Di v¿ de Me
ma reí derecho de reprefenta- na* inaddit. ad díeifsionem Ga-
cionres afsi, que el Rodrigó mae 3 4 S . p. z . 6c inaddit . ad 
Mesía, feptimo Abuelo del Se- decifiionem 9 3 . 1. p. verf. 7 . 
ñor Almirantea quien dice re- concluf ubi inqui* : QuoJ nullá 
prefenta,y que fué el primoge- admititur repte/tututo quando 
nito del otro Rodrigó 9 Padre eran/verfalis b'undatnií aut pof~ 
común , fi algún derecho fe le /efforis maioratusnon ief&iwat ex 
pudo confiderar á el Mayoraz- finéis primogenitorum , five lacti
go, que felitígá quando murió; iorum, /ed indefeclum nom'mata~ 
cite era una efperanza remota, rum adminuntur proximiores: quid 
ó pofsibilidad,por no eftár com- tune (ajferit) ¡lié proximior erit$ 

prchendido en las lincas de los qui realiter talis 'nveniátur tempo~ 
dos hijos del Fundador, á cuya re delataJuccefsionU , etiam fi ex 
falta avían de entrar los colate- maiori non deftendat. N o puede 
rales fin llamamiento específico eftár la do£frina mas terminan-
de la linea del dicho Rodrigo, te de nueftro cafo , pues dice 
fino es comprehendido efte en no aver lugar á él dcrech<j dé 
el genérico llamamiento de pa- reprefentacion , quando el que 
tientes > luego por modo álgu- fe funcía en ella es íránfvcrfai 
no dicho Señor Almirante pue- refpe&o del Fundador,© del uU 
de tener el derecho de reprefen- timo poífeedor del Mayorazgo* 
lacion, que prctefta j ni fift de y no defcieiidc de las lineas Újp 

(3 primo-
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primogénitos ̂ RQ? llamados á poíTecdor, que dicho Señor AI* 
«\Mayoifzgo ,fi nô Qs que por'^/mirante le deben preferir por 
íu defe&cWe p r e t e n d e S ^ n v c J ^ a s reglas , y doctrinas mencio-

mas ccrcarre^ariente , porque ^nadas . 
entonces fe atiende á el que real, 
y verdaderamente fuere mas 
cercano a el tiempo , que fe tra
ta de fucceder, aunque efte tal 
no provenga de hijo mayor: 
luego fi las lineas llamadas fon 
Doña Francifca , y Rodrigo,hi-
jos del Fundador, fin aver otras 
cfpecificas, y por fu defedo (en 
cuyo cafo eftámos) debe fucce
der el pariente mas cercano , y 
el Señor Almirante no es def
eendiente del Fundador, ni de 
fus dos hijos llamados, ni del 
ultimo poífeedor , y pretende 
por el llamamiento genérico de 
pariente : luego no puede fun-
darfe en el derecho de repre
fentacion por chai Rodrigo,hi-
jo mayor , fiendo mas remoto 
parienre , pues debe fucceder el 
que realmente fuere mas cerca
no a el tiempo de la fuccefsion, 
aunque no venga del dicho hijo 
mayor, como eftá tan fundado 
en la citada doctrina del Flores 
Diaz , con todos los demás del 
$. antecedente; y afsi es preciíTo 
confieífe dicho Señor , que los 
dichos Señor Conde de Torral-
va,*Don Enrique Ponze, y Don 
Juan Carlos, que dimanan de 
fu propria linea , fin embargo 
de no venir de hijo mayor, co
mo tres grados mas cer
canos á el Fundadoí, y ultimo 

Es la razón de lo antece
dente alegado , que el dicho 
Flores Diaz,feñála para fu docr 
trinan porque dice, que de otro 
modo íc originaria innúmera* 
bles confufsiones, y litigios, y 
mas: Quodipfe nonVtdet, qua ra-
tione de/cendens, a majar i po/sic 
eum repre/entare , aut ab ta ali-
quod tur accipere Virtutetranfmif-
ftan'tSyfiipfe , a/cendens non fuit 
Ipacatus, nec de linea °í>ocati, nec 
unquam illud ius primogenitnr& 
certum %<S probabile babuii tfei 

foíum Tpanamfpe, i? remoti/sima, 
fcilet fub condiúonefi deficient'ibus 
nommatis in humanis extftat tam* 
quam proximior, cfte genero de 
derecho, y vana efperaza, ó 
remotifsima,es preciíTo confielV 
fe dicho Señor AlmirantCjtuvo 
el Rodrigo fu feptimo Abuelo 
en fu vida á quien aicc repre
fenta , por no fer llamado ef. 
pecificamente á el Mayorazgo, 
ni de las lineas de los llamados, 
y que folo tuvo la efperanza 
muy remota condicional en fu 
vida de fucceder en cafo , quó 
faltaífen los llamados , y fus 
defeendientes, que no fe veri
ficó: Luego no puede dicho 
Señor Almirante adquirir derc* 
cho por reprefentacion de R o 
drigo, que éfte en fu vida no 
tuvo como va probado \ y ulti-* 



A mámente c! citado Flores Diaz que la próxima id , ó • Jtra qua-" 
continuando dice : Quod non in-_ flidad para acceder cnHl Mayo-) ' 
teligit , quomode dici pofsit proxi- 'razgo (f*«áicndc, quando fe gok 
jw/or tempore delata fuccefsioms, V z a ^ l - i l a á el tiemp^de la mu .̂ 
quiiam multis ab bine annis mor- ertc del ultimo pdílecdor , que 

7 

erdf ; tur fiipfe non fuit pro-

ximior nullum ius bakuit , ac pro-

indetranfmlteré non potuit , nec 

tocatas fuit , ac per confequens, 

nec t>ocati funt eius defeendentes, 

qui ab ipfo initium fumunt , nec 

Tpirtute reprefentationis gradus ad-

mittetur , quia bac reprefentatio 

non admitúturniftin cafibus d iu-

ré exprefsis, pp, uullibi in tureree 

in fazuiis admití tur tranfverfa, ¿5? 

remota reprefentatio , <sr nnllo /«-

re fundata. Luego fi el Rodrigo, 
feptimo Abuelo del Señor Al
mirante ha tantos años, que 
murió, como fu feptimo Abue
lo , como aora , que fe trata de 
fucceder fe deberá reputar el 
mas cercano, quando en fu vida 
no lo fue, y aora no exifte , ni 
tnvo derecho, que tranfmitir á 
dicho Señor Almirante no fien-
do llamado efpecificamentc*, co
que tampoco podrá dicho Se
ñor Almirante reputarfe mas 
cercano, por reprefentacion de 
quien en fu vida no lo fue , ni 
llamado, ni con derecho cierto 
a él Mayorazgo , fino es con la 
remota pofsibilidad ¿ que todos 
los demás parientes cada uno 
€ n fu tiempo ha tenido á fucce
der : luego en vano pretende 
dicho Señor por femejante de
recho de reprcfentaeion, for 

no puede verificar en sí dicho 
Señor Almirante , ni en Rodri
go , en quien funda fu repre
fentacion *, aísi el Roxas de in* 
compat. p. i . cap. 4. num 27; 
Luego no puede aprovechar á 
dicho Señor Almirante. 

Todavía hará mucha mas 
fuerza el argumento, fi fe aticn-
de á que fiendo el Rodrigo en 
quien funda fu reprefentacion 
dicho Señor Almirante , primo 
hermano del Fundador , como 
hijos ambos de dos hermanos* 
que lo fueron otro Rodrigo^ 
Padre del antecedente, que fue 
el primogénito, * Gonzalo, fe-
gundogenito, Padre del Fun-: 
dador, es muy verofimil, y na
tural > que el Rodrigo , primo) 
hermano del Fundador , de 
quien procede dicho Señor Al
mirante , como hijo mayor del 
hijo mayor huvieífe muerto, 
quando el Fundador hijo del 
hijo fegundo fundó por las ven
tajas de edad, que dicho R o 
drigo en si , y en fu Padre el 
primogénito llebava; y en efta 
inteligencia tan natural, y ¡%re-
fumible mientras no fe prueba 
lo contrario por dicho Señor 
Almirante, como fundamentó 
de fu intención. Es mucho mas 
probable la:^ueftion de que no 

puc* 



"Hiede 
prefcnfricion oinxpaao ae|v^ acrecno ae reprcientacion : ¿x -rc 

cficho Rosigo, que c&^ioCi^jfpes remota habuit , quia decefit 

mil no exima quando la raaffá-V ante wftitutknem Maioratus; con 

4T 

c 
Ijal derecho de en quien fe pretende fundar el 

dimanado de|s derecho de reprefentacion :Nrc 

cion; y por efta razón , ni aun 
la retnotifsima efperanza tuvo 
en fu vida de fucceder , y por 
con figuiente ni derecho alguno, 
quetranfmitir para la reprefen
tacion en fu feptimo nieto di
cho Señor Almirante > cuya 
queftion la trac el Caftill. lib. 3 , 
cap 19 .a num. 199. donde di
ce, que urge mas la queftion ci
tada en los §§. antecedentes del 
Abcndaño , y Flores Diaz , y 
demás citados , quando aquel 

que fiendo tan verofimil , que 
el Rodrigo , feptimo Abuelo 
del Señor Almirante huviefle 
muerto quando fe fundó el 
Mayorazgo , queda mas radi
cada la exciufion del derecho de 
reprefentacion , en que preten
de fundarfe dicho Señor Almi
rante , y que á competencia de 
los mas cercanos parientes de 
fu mifma linea, aunque de hi
jos fegundos no puede tenerla 
fu pretéfion en el prefentc cafo. 

P U N T O III. 
QUE ®0N JUAN CARLOS ES EL <PAGIENTE MAS CE%. 
cano del Fundador por el grado efpectfico y en que fe halla con efte ,y 

fer los duplicados genéricos y que tiene juflifteados con dicho Funda
dor ,y que como tal es en quien fe ha transferido la pojfef* 

(ion , Civil , CY. y fe le debe dar la 
<¿\eaL 

QUEDANDO YA 
probado en los 
dos puntos, de

fendidos tfsi la exciufion de la 
Señora demente , como que 
mediante ella debe fucceder el 
pariente mas cercano , que en 
& «propria perfona lo fea del 
Fundador, y ultimo poíTeedor, 
y no por derecho de reprefen
tacion , y por configuiente la 
exciufion , aísimifmo de dicho 
Señor Excelentifsimo Almiran

te , que fe funda en ella \ reftá 
probar , que el pariente mas 
cercano de dicho Fundador, y 
ultimo poíTeedor con duplici
dad de Vínculos de fangre lo es 
el dichoDon Juan Carlos de Bc-
navidei , por quien fe hace efta 
defenfa, y que como á tal* avié-
dofele por minifterio de la Ley 
Real transferido la poíTefsion 
civil, y natural de dicho Mayo
razgo defde la muerte del ulti-
mo'poffeedor fe le debe dar la 

Real 
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Realj corporal, &c. Pruebafe Jo 
referido. 

Porque el dicho Don Ju 
an Carlos aviendo articulado^ 
fer fexto nieto delGonzaio Me
sía > y Doña Inés de Guzmán 
fu lexitima muger * Señores de 
la Guardia* y Abuelos del Fun
dador, dicho parentefeo articu
lado lo probó en el termino le
ga! con inítrumentos * feésde 
Bautifmo * Teftamentos,y Car-

¡ tas dótales , todos facados con 
,lafolemnidad del derecho,en 
virtud de. requifitorias, citadas 

Jas partes, y prefentados dichos 
Inítrumentos, en el décimo, 
quad. de autos,q es el de la de
fenfa de dicho Don Juan , y 
por ellos rcfulta encadenada-
mente , y con el mayor enlazc 
degrado,en gradó juftificado 
el dicho parentefeo, y fer el di
cho Don Juan tal fexto nieto 
de lexititnos matrimonies del 
dicho Gonzalo Mesía, y Doña 
Inés de Guzmán 5 cuya prueba 
como inítrumétal para el afsúp 
to es la mayor, y la mas eficaz, 
y por euya razón la llama el de-
derecho mifmo: probatio proba* 
ta% por no aver otra mas apre-
ciable, y fobre la qual tiene a-
legado el dicho Don Juan con 
fcpcrcncia de cada inftrume-
todc por si-, conque cada gra
do articulado lo tiene juftifica
do hafta el dicho Gonzalo Me
sía , y Doña Inés fu muger en 
fu petición de bien probado á 

clfoL zop.de^ dicho - ¿ó. qúa-
derno,qre como materia ó*, 

| hechq h y que fe fupvne rcla-
r¡velada para la viíb/, no fe re
fiere por no dilaur , y ch ello 
fe remite la parte de dicho 
Don Juan,afsi á dicho alegato, 
como á dichos inftrumcnros*eñ 
lo que no queda, ni pude aver 
el mas leve genero de duda , f 
el que el dicho Gonzalo Mc^a* 
y Doña Inés de Guzmán , coa 
quienes por dichos inítrumen
tos entronca dicho Don Juan 
fueífen Abuelos del Fundador 
refulta * probado también por 
una información de onze tefc 
tigos, que ante la Real juft?c'a 
de cftaGiudad de Córdoba., hi
zo Don AloníoCarrillo, nie
to de dicho Fundador, en el 
año de 1 6 0 3 . que ha i 3 7.años 
por la que con dichos onze 
teftigos juftificó fet nieto de 
dicho Fundador, hafta donde 
depufieron de conocimiento, y 
que cfte fue hijo de Gonzáld 
Mcsia , v de Doña Francifca 
Benegas fu muger , y por el 
teftamento del Gonzalo Mesía, 
Señor de la Guardia * y marido 
de la Doña Inés de Guzmán ¿ 
que fe halla á el fol. 69. B. 3¿ 
quaderno de autos cotifta de
clarar por fu hijo , y de dicha 
Doña Inés de Guzmán á el di
cho Gonzalo Mesía, Padre del 
Fundador , y á Rodrigo , que 
llevó la cafa de laGuardia quin
to Abuelo ¿ 1 dicho Don Juan 

H Car* 



trum; 
" llalla 

¡alca de fuslnf-
eritaflosj eonejui. pr 

it r u ni e n tal^ein ce 
tincado fu\cnlaze con c lF fcaws^ 
dor, y fer t&> íexto nieto de los 
mefmos Abuelos de efte* y aun 
que el Excelentísimo óeñor 
Conde Je Torra va, y Don En
r ique Poaz: t. fultiba ha larfe 
en un mefmo grado, que dicho 
D o n Juan Carlos, como fextos 
nietos, también del dicho Gon
zalo Mesía,y Doña Inés dcGuz-
man Abuelos del Fundador, no 
pueden hacer competencia á el 
dicho Don Juan Carlos, quien 
ad c-mas de dicho parenteco ef-
pecificó , en que eftá igual, y 
en un mifmo grado con los re-
feridos Jia jultificado en los au
tos , en la mifma conformidad, 
que fe ha dicho,tener otros dos 
par entéleos• / 'genericoscon di
cho Fundador por Doña ifabél 

esía fu Bifabuela , por cuyo 
marido Don Pedro Mesía es el 
parentefeo efpccifico referido, 
y por dicha Doña Ifabél fu mu
ger juftificó dicho Don Juan 
fer quatto nieto de Melchor 
Mesía de la Zerda, Abuelo pa
terno de dicha Doña ifabél , y 
quarco nieto, afsiinifma de Fer
nán Mesía de la Zerda, Abuelo 
materno de la mifma referida , 
cftb por el mefmo ordé de gra
do en grado , y con la melma 
ferie de inítrumentos , conque 
juitificó el primef parentefeo 
dsmonftrado, que fe hallan en 

el dicho io.quaderno *y eftos 
dosMclchorMcsia ,y FcrnáMcsía 
•por las Reales executorias pre* 
Tentadas en dicho i o . quader^ 
no á los fóL $ i . B.y 9 3 .Bxonf-
ta aver fido pariétesmuy cerca
nos del Rodrigo Mesía Señor 
de la Guardia , quinto Abuelo 
de dicho Don Juan Carlo$*her-* 
mano del Gonzalo *Padre del 
Fundador,yqíe rrataban de pri
mos, y ufaban de fus Armas * y 
del mefmo entierro de fu cafa* 
cuvasRcalescxccurorias so délos 
años de $66. y 5 7 7 . y en cite 
fupuefto juftificado por dichas 
Reales executoriasjcfulta tener 
dos duplicidades, y vínculos de 
fangrecon el Fuudador por los 
dichos Fernán Mesía, y Mel
chor Mcsia, quartos Abuelos 
dedicho Don Juan, y Abuelos 
materno, y paterno de dicha 
Doñalfabél Mesía,Vifábucla de 
dicho Don Juan por cuyo ma
rido Don Pedro* es el otro pa
rentefeo efpccifico,cJae antes va 
relacionado-, y fiendo confian
te , que tratandofe de fucccdcf 
como pariente mas cercano * 
citando en ignal grado por el 
efpccifico con dicho Señor C o -
de de Torralva , y Don Enrri-
que Ponze, y á demás con los 
dos Vincules de fangrc,conquc 
les excede fe hace mas conjun
to á el Fundador dicho Don 
Juan Carlos, como lo trata el 
Lara de Cappcll. libi 2. cap. 3* 
num, 3 con kauthent, de con* 



fang$iw)s%<S? ttterin.fratribus col
lación. 6. la athent. ¡taque.Q. coñt~ 
viunia de fuccef.autb.cejfate3& a, 
thent.pojl frátres G. de fuis, O, 
lexitimis bered. <sr Alcxand.Rau-
dcnf. conf. i .num. 97 .S0-
cinus. conf. 89 num. 5. Volum.q.. 
Yiber. Dcchú.conf. 7 1 . num. y. 
bolum. 3 . y es la razón: Quia dúo 
Vincula fanguinis fórtiorá funt uno 
¿ap. i . ubiGloíf. de tregua , & 
pace Leg i.jf. de priVdegijs ere-' 
ditorum §.fed hodie inftit. de ado-
pt.w Luego como más conjun
to por dichas duplicidades, por 
ellas debe fer preferido dicho 
Don Juan á los dichos Señores 
Conde de Torralva, y Don En-
rriqüc $ y por configuientc á fd 
hijo Don Pedro , que por fü 
muerte litiga, fin que pueda a-
provecharlc á dicho Don Enr-
rique, la mayoría de edad* que 
alegó , rcfpe&o del dicho Don 
Juan Carlos, y que eftando con 
cfte en igual grado s tiene lugar 
para la preferencia de dicha 
mayoría , como lo previno cí 
Fundador; pues por la duplici
dad de Vínculos de fangre de 
D o n j u á n le faca de la claífe 
de igual por hacerle mas con
junto á el Fundador, como va 
probado * y con efta ventaja no 
obra, finó éñ cafo igual la di
cha mayoría , con lo que fe 
convence , que dicho Don J u 
anearlos debe fer preferido á 
todos, como parte mas cerca
do , y con duplicidad de nexos 

de fangre cor*;! Funf/dor. 
Debe leiló ta íibicn , J 

con íupeíior razón ( los ótr J S 
^rpofsitores ,cm> reftaiij co

mo son el Execlf iitifsimo Señor 
Don Luís Fernández de Cor-
doba^yMarqüés deGudalcazar* 
pues efte el parentefeo, que ar
ticuló , fue tióvenó nieto de 
Gómez Carrillo, Señor de San-
to-Finaia* y qué efte fue fextó 
Abuelo del Fundador $ y quan
do dicho parentefeo fe tfitífc 
jpor probado, que no fe conce
de , que es lo más favorable á 
dicho Marqués , no obftantc 
como en grado tan diftahte, y 
remoto con dicho ¡Fundador a\ 
comparación de dicho Dori 
Juan y fexto nieto de Abuelo 
del Fundador, como vá praba-
d o , y á demás con las dupl ici-
dades de fangre génericas,y qué 
van exprcífadas, no puede ha
cerle competencia, no vinien
do dicho Marqués de linea lla^ 
mada ni predileóta , y folo fun-
dandofe en la quaiidad defnü-
da de parentefeo; y fi efta pre
ferencia del dicho Don Jú* 
an á comparación de dicho 
Marqués están evidente, aun 
dado , y no concedido el que 
huvicffc probado el dicho fii 
parentefeo, con quanta fupcrb, 
or razón lo ferá á vifta de no 
aver prefehtado inftrümeutó 
la parte de dicho Marqués por 
donde confte , que dicho Gó
mez Carril)? queda por fu no-

veñd 



c a o A f e c l o j í o fucítc fcpti- del Fundador,y quarto cldichó 
mo del Hjndauofciú cnlazc al v Alonfo Fernandez de Córdoba 

^ u n o it{lrumcntal\prceiabí&^cñorde Alcaudete por Padre 
conque \l.Cdc efte juTOfi#tfê < tomitn \ prefentado el Tcfta-ique MAÜC ene ) 
cnrroncamcíico ádicho Gómez 
Carrillo fobre cuyo aiTumpro 
lacamentc efti alegado por par-
te dej¡ Excelentifsimo Señor Al-
Éniraneas a el fol. 2 $4. del quin 
to quademo, que en quanto 
hace a íu favor, tiene acceprado 
el dicho Don Juan remitiendo-
fe a o alegado en dicho pedi
mento , que como tan difuífo, 
y materia de hecho fe omite 
mayormente^, quando aunque 
como va expuefto , cftubicíTe 
probado, que fe niega dicho 
parentclco con él , como tan 
remeto no podía hacer, como 
no. h ce competencia alguna 
dicho Marqués áel dicho Don 
Juan por lasVazones reprefen-
tadas y Jo mifmo milita , aun
que con manifeftacion de 
mas convencimiento á el dicho 
Excelentifsimo Señor Don Lu
ís Feí nádez de Córdoba , quien 
aviendofe articulado fexto nie
to de AlonfoFernandez de Cór
doba Señor de Alcaudete,y por 
hija de éftcá Doña Ifabél San
cha de Córdoba, muger de E-
gas Benegas, y que eftos fuc-
Ton^-tcrccros Abuelos matemos 

mentó de éftc á el fol. i r del 
2. quaderno por uno de los 0 « 
pofsitorcs refulta,quc declaran
do varios hijos, y nietos que 
tuvo , no declara portal á la 
Doña Ifabél Sancha de Córdo
ba por dende pretendía el cn-
troncamenro con el Fundador 
dicho Señor Excelentifsimo 
convenciendofe no aver renido 
tal hija Ifabél dicho Señor de 
Alcaudetc, con cuyo conven
cimiento no profiguió la opof-
ficion dicho Señor Excelcntif-
fimo, en que virtualmentc eftá 
defsiftidoj y lo que es mas, que 
aunque el tal articulado paren
tefeo fe huvieífe probado , que 
fe niega de fexto nieto de quar-
to Abuelo del Fundador, fe ha
llaba á comparación tres gra
dos mas cercano dicho Don 
Juan por la compunción civil 
como fexto nieto de Abuelo del 
Fundador,y mas los duplicados 
Vínculos de fangre alegados; 
con cuyos fundamentos f efpe-
ra Don Juan de la juftificacion, 
y rc&itud del Señor Juez de 
los Autos la favorable dctertni* 
nación. 
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